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SECCION PROVINCIAL
Núm. 546

GOBIERNO CIVIL
POLITICA INTERIOR

Circular
La Direccióo General de Administra 

ción Local con fecha 27 de febrero último, 
comunica a este Gobierno lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Algunos Ayuntamientos 
se han dirigido a esta Dirección General 
de Aminisiración Local elevando consul
ta sobre la duplicidad que en algunos ca
sos se ofrece en la realidad, de personas 
inscritas en el Padrón de la Beneficencia 
Municipal que a su vez son beneticiarios 
del Seguro de Enfermedad, y siendo pre
ciso evitar esta anomalía que redunda 
tanto en perjuicio de ios intereses de la» 
Corporaciones locales y de sus servicios 
de asistencia médico farmacéutica, como 
de los del Seguro, esta Dirección General 
ha resuelto recordar a los Ayuntamien
tos el extricto cumplimiento de la Circu
lar de esta Dirección General de 4 de di
ciembre de 1939 por la que se daban nor
mas para la renovación de los Padrones 
de la Beneficencia Municipal.—Conforme 
a la Circular y a las disposiciones vigen 
tes por ella reinteradas, solamente po 
drán figurar en aquellos padrones las fa
milias pobres cuyos cabezas reúnan las 
condiciones legales precisas, debiendo 
eliminarse aquellas personas o familias 
que no justifiquen legalmenle merecer la 
consideiación de pobreza, circunstancia 
que no puede ser estimada en los afilia 
nos al Seguro de Enfermedad que como 
tales tienen derecho a la prestación del 
servicio de asistencia médico farmacéuti
ca para sí y para los familiares que vivan 
con ellos a sus expensas».

Lo que para conocimiento y cumpli
miento por parle de las Corporaciones 
Municipales, se hace público en este pe
riódico oficial.

Palma de Mallorca, 5 marzo de 1945.
El Gobernador, 

Ma n u e l  Vé g l is o n  
♦ • •

Núm. 540
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

DE BALEARES
Ex pr o pia c io n e s .—Visto el expediente 

de expropiación de fincas en el término 
municipal de Andraitx, con motivo de las 
obras de construcción del camino comar 
cal n.° 710 de Alcudia a Andraitx por el 
Puerto de Pollensa, Sección de Andraitx 
a Estallenchs Trozo 1.®

Resultando que rectificada por la Al 
caldía de Andraitx la relación de propie 
tarios a quienes afecta la expropiación, 
se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia n.° 12.200 del l.° de febrero 
del corriente año, abriendo un plazo de 
veinte días para que las Corporaciones, 
Entidades y particulares interesados, pu 
dieran aducir las reclamaciones que esti 
masen oportunas en contra de la uesesi- 
dad de la ocupaciones de las fincas.

Resaltando que no se ha producido re
clamación alguna por parte de los intere
sados.

। Considerando que en este expediente 
se han cumplido todos los requisitos de la 
Ley de expropiación forzosa de 10 do ene- 

‘ ro de 1879.
Esta Jefatura, hacienda uso de las fa- 

| eultades que le confiere el artículo 18 de 
la citada Ley y la de 20 de mayo de 1932, 
ha acordado declarar la necesidad de la 
ocupación de las fincas de que se trata.

Lo que se hace público mediante este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , a ios efectos de art.° 25 
del Reglamento de 13 de junio de 1879.

Palma de Mallorca 3 de marzo de . 
1945.—El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza.

♦**
Núm. 549

An u n c io .—En virtud de las disposi
ciones vigentes y a los efectos debidos se i 
anuncia que D. Vicente Clapés Clapés, j 
ha solicitado la inscripción del aprove- i 
chamiento de aguas vivas del río Santa * 
Eulalia, por presa llamada «d'en Fita» 
para riego de 1.045*00 metros cuadraduá7 
de terreno de su propiedad titulada «Can 
Sargent», sita en el término municipal de 
Santa Eulalia del Río, cuyo trozo dejó de ’ 
insertarse en la nota anuncio núm. 318 
publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia de fecha 17 de febrero de 1944, 
número 12.050, por error en la instancia 
presentada solicitando la inscripción del 
referido aprovechamiento y cuyo trozo 
figura en el croquis unido a la misma.

Lo que se hice público para que en el 
plazo de veinte días a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia de 
Baleares, todos los que se crean afecta
dos por tal petición, puedan examinar el 
expediente de que se trata, en las ofici 
ñas de ¡a Jefatura de Obras Públicas de 
Ibiza, Vara de Rey n.° 22 2.° 2.*, durante 
las horas hábiles de las mismas y presen
tar en ellas, por escrito, cuantas alega
ciones crean pertinentes relativas a dicha 
petición.

Palma a 27 de febrero de 1945.—El In 
geniero Jefe, Miguel Forteza.

* ♦ *
Núm. 541 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE BALEARES

Concesión de Haberes Pasivos
Con esta fecha han tenido entrada en 

esta Delegación las órdenes de concesión 
de haberes pasivos de los señores siguien
tes:

Margalita Arrom Fiol, M. Militar.
Mercedes Seguí Pascual, M. Militar 

(traslado).
Antonia Ferrer Genovard, M. Militar.
Gabriel Campins Guardiola, M. Militar 

(cambio consignación).
j T-'resa Villasaute Córdoba, M. Militar 
; (traslado).

Maria Luisa Ripoll Moragues, M. Mili
tar.

I Juan Sastre Ciar, M. Militar.
Antonia Magdalena Escuela, M. Mili 

tar. . ,
Ruperto Jurado Prieto, Retiros Cruces.
Palma, l.° de marzo de 1945.—El De

legado de Hacienda.
* ♦ •

Núm. 550
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Con fecha 26 de febrero próx:mo pasa

do, el Sr. Jefe del Servicio de Recauda 
ción de Contribuciones del Estado en esta 
provincia comunica a esta Tesorería que 
han sido nombrados Auxiliares de la Re 
caudación, para ejercer las funciones de 
su cargo en la zona de Ibiza, los señores 
que a continuación se detallan:

Don Norberto Torres Tur.
Don Julio Ribas Isern.
Don Luis Carbonell Mir.
Don Vicente Ferrer Ribas.
Lo que por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  

de la provincia se hace público pira co
nocimiento de las Autoridades y público 
en general, y con el fin de que eu el de
sempeño de sus funciones Ies sean guar
dadas las debidas consideraciones y pres
tados los auxilios necea irius, dado el 
carácter de Agentes de la Autoridad que 
Ies reconoce el párrafo 2 0 del art.° 33 del 
vigente Estatuto de Recaudación.

Palma de Mallorca, 3 de mirzo 1945.— 
El Tesorero de H icienda, B irtolomé 
Martí. ♦ * *

Núm. 542
AYUNT.0 DE STA. EULALIA DEL RIO 

Verificada la rectificación del Padrón 
de habitantes de este término municipal 
con referencia ai 31 de diciembre de 1944, 
permanecerá expuesto al público a efec
tos de reclamación en la Secretaría de (&
te Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince dias hábiles a contar del s-guiente 
al de la inserción en el B. O. de la pro
vincia.

Santa Eulalia del Rio 28 de febrero de 
1945.— El Alcalde, Vicente Ferrer.

♦ * *
Núm. 543

Ed ic t o . —Por este Ayuntamiento y a 
instancias del mozo Mariano Mari Costa 
núm. 25 del reemplazo de 1942 se ha ins
truido expediente justificativo para acre
ditar la ausencia por más de diez años e 
ignorado paradero de su padre Vicente 
Mari Torres y a los efectos dispuestos en 
los artículos 242 y 259 del Seglamento 
para la aplicación de la vigente Ley de 
Reclutamiento, se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan conocí 
miento de la existencia y actual paradero 
del referido Vicente Mari Torres se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía con el mayor 
número de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y empla
zo al mencionado Vicente Mari Torres 
para que comparezca ante mi autoridad o 
la del punto donde se halle, y si fuera 
en el extranjero ante el Cónsul español, 
a fines relativos al servicio militar de su 
hijo Mariano Mari Costa.

El repetido Vicente Mari Torres es 
natural de Santa Eulalia del Río hijo de 
Mariano y de Margarita y cuenta 51 años 
de edad.

Dicho Vicente Mari Torres, era de ta
lla regular, algo delgado, cara larga y 
moreno.

Santa Eulalia del Río 27 de febrero de 
1945.—El Alcalde, Vicente Ferrer.

♦

Ed ic t o .— Por este Ayuntamiento y a ins 
tancia del mozo Ramón Ramón Mari n.° 32 
del reemplazo de 1944 se hi instruido 
expediente justificativo para acreditar la 
ausencia por mas de diez añot e ignorado 
paradero desús hermanos Vicente y Juan 
R imón Mari y a ios efectos dispuestos eu 
los artículos 242 y 259 del Reglamento 
para la aplicación de la vigente Ley de 
Reclutam-ento, se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual parade
ro de los referidos hermanos Vicente y 
Juan Ramón Mari se sirvan participarlo 
a esta Alcaldía con el mayor número de 
datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y empla
zo a los mencionados hermanos Vicente 
y Juan Ramón Mari para que comparez
can ante mi autoi idad o la del punto donde 
se hallen, y si fuera en el extranjero ante 
el Cónsul español, a fines relativos al 
servicio militar de su hermano Rtmou 
RamórrMari.

Los repetidos hermanos Vicente y 
Juan Ramón Mari son naturales de Sinta 
Eulalia del Río, hijos de Juan y de Espe
ranza y cuentan 37 y 45 años de edad.

i Eran de estatura regular y color mo- 
• reno.

Santa Eulalia del Río 27 de febrero de 
1945.—El Alcalde, Vicente Ferrer.

* * ♦
Ed ic t o .—Por este Ayuntamiento y a 

instancias del mozo Antonio Mari Guasch 
núm. 19 del reemplaío de 1944 se ha ins
truido expediente justificativo para acre
ditar la ausencia por más de diez años e 
ignorado paradero de su padre Antonio 
Mari Ferrer y a ios efectos dispuestos eu 
los artículos 242 y 259 del Reglamento pa
ra la aplicación de la vigente Ley de Re
clutamiento, se publica el pt esence edicto 

, para que cuantos teugau conocimiento de 
la existencia y actual paradero del refe
rido Antonio Mari Ferrer se sirvan parti
ciparlo a esta Aicaldía con el mayor nú
mero de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo 
al mencionado Antonio .Mari Ferrer para 
que comparezca ante mi autoridad o la 
del punto donde se halle, y si fuera eu el 
extranjero ante el Cónsul español a fines 
relativos al servicio militar de su hijo 
Antonio Mari Guasch.

El repetido Antonio Mari Ferrer es na 
tural de Sin Carlos, hijo de Pedro Mari 
Juan y de Eulalia Ferrer Clapés y cueuta 
54 años de edad.

Era de estatura alta, cabello rubio.
Santa Eulalia del Rio 27 de febrero de 

1945.—El Alcaide, Vicente Ferrer.
♦ ♦ *

Núm. 560
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Por este Ayuntamiento ya instancia 

del mozo Juan Rosselló Palou, n.° 27 del 
alistamiento del reemplazo de 1944 se ha 
instruido expediente de incorporación a 
filas pira acreditar la ausencia por más 
de diez años de ignorado paradero de su 
padre Juan Rosselló Alcin i, y a los efec
tos dispuestos en el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y Reemplazo al Ejérci
to se publica el presente para si alguien 
tiene conocimiento de la actual residen 
cia del aludido Juan Rosselló Alcina, ae 
sirva participarlo a esta Alcaldía con la 

M.C.D. 2022



mayor suma de antecedentes. El citado 
Juan Rosselló Alcina, es natural de Cam- 
panel, de lí Parroquia de San Miguel de 
este pueblo, hijo de Juan y de Maria, 
cuenta 43 años de edad.

Campanet, 2 marzo de 1945.—El Alcal
de, Jaime Benuasar.

* ♦ *
Núm. 553

Don Jaime Jerrer Amengual, Abogado, 
Juez Municipal del Distrito número 2 . 
de esta ciudad.
Por el presente edicto, se sacan a pú

blica subasta por término de cuatro días, 
los bienes muebles embargados a D. Juan 
Alomar Nicolau en el juicio verbal con
tra él promovido por D. Sebastián Jaume 
Marimón, que penden ante este Juzgado, 
habiéndose señalado para el remate que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, calle del Sol número 17, el día 
veinte de marzo próximo, a las doce y me
dia, siendo condiciones para tomar parte 
en la subasta el que los licitadores con
signen previamente en mesa del Juzgado 
el diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes subastados que sirva de tipo 
para la subasta, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo y siendo de cargo del compra
dor los gastos de subasta y demás poste
riores.

Bienes que se subastan

l .° Una mesa de mármol con pié 
de hierro de unos siete palmos 
de largo por tres de ancho. . 90*00

2 .° Otra mesa de mármol y pié 
de hierro de unos seis palmos 
de largo por tres de ancho . 90*00

3 .° Doce sillas de madera con 
asiento de anea . . . . 60*00

4 .° Dos armarios jaulas para 
carne, el uno con tela metá
lica y el otro cristales. . . 25*00

5 .° Una balanza de hierro y pla
tos de latón.......................... 25*00

6 .® Veinticuatro botellas licores 
distintas marcas . . . . 200*00

‘ Total S. E. u O. . . 490*00

Los bienes se hallan depositados en 
poder del deudor, calle Fornaris n.° 11.

Palma de Mallorca a veintitrés de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
y cinco.—Jaime Ferrer.—El Secretario, 
J. Peña. * r* *

. Núm. 544
JUZGADO MUNICIPAL DE ALCUDIA

Edicto— Don Juan Llompart Ferrer, 
Juez Municipal suplente en funciones de 
Juez ¡propietario de Alcudia (Baleares) 
hago saber: Que a virtud de demanda in
terpuesta para la celebración de juicio 
verbal civil, contra Rafael Gual Vilano- 
va, de ignorado paradero, se cita a dicho 
demandado para que el día catorce del 
actual a las doce horas comparezca en la 
Sala Audiencia de cate Juzgado para asis
tir a dicha celebración, previniéndole 
que si no comparece le parará él perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia expido la pre
sente en Alcudia a primero de marzo de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—El 
Juez, Juan Llompart.

* * 
Núm. 554 

CEDULA DE CITACION
En méritos de lo acordado en los au

tos juicio verbal civil sigue ante este Juz
gado Municipal n.° 2, Don José Lloret Fe
rrer, contra Don José Figuerola Salieras, 
sobre reclamación de cantidad, se cita a 
Don José Figuerola Salieras, para que el 
día doce de marzo próximo a las doce, 
comparezca ante la Sala Audiencia de es
te Juzgado, Sol 7, a la celebración de di
cho juicio verbal, previniéndosele que en 
caso de no comparecerse seguirá el jui
cio en su rebeldía y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste libro la presente en 
Palma de Mallorca a veintiséis de febrero 
de mil novecientos cuarenta y cinco.—El 
Secretario, J. Peña.

♦ • *
Núm. 538

SECCION ADMINISTRATIVA
DE ENSEÑANZA PRIMARIA DE BALEARES

En cumplimiento de las disposiciones 
vigentes se hace público, que D. Francis
co Fuster, Pbro., Cura Ecónomo de la Pa
rroquia de la Transfiguración del Señor 
de Artá, ha presentado en este Oíicina so
licitud de apertura de Colegio de Ense
ñanza Primaria Privada con el nombre 
de «Escuela Parroquial» sito en la calle 
de R. Blanes n.° 8 de la mencionada villa 

de Artá, debiendo presentarse las recla
maciones a que hubiere lugar en un pla
zo de quince días a contar deja publica
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Palma, 3 de marzo da 1945.—El Jefe 
de la Sección, M.* Luisa Bauzá.

‘ Núm. 539
COMISION PROVINCIAL

DE EDUCACIÓN NACIONAL DE BALEARES
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

Capítulo X de la O. M. de 20 agosto 1938, 
se hace público los siguientes nombra
mientos de Maestrbs interinos:

D.“ Carmen Llopis Palmer, para Puig- 
puñent.

D * Francisca Serra Calvis, para la 
Puebla.

D.* Margarita Fiorit Rebassa, para 
Sineu.

D. Simón Simó Bover, para Binisalem.
D.a María Fornés Vich, para San Juan 

Bautista. •
D.* Juana Ferrer Moner, para S'Arra- 

có (Andraintx).
Palma, 3 de marzo de 1945. —La Se

cretaria, M.& Luisa Biuzá.—V.° B.El 
Vicepresidente, Dr. Antonio Sancho.

Núm. 563
Habiéndose agotado las dos terceras 

partes de la lista de los Maestros espiran
tes a servir Escuelas con carácter interi
no en esta provincia, se abre de acuerdo 
con las disposiciones vigentes, una nueva 
lista con carácter permanente.

Palma, 5 marzo de 1945.—La Secreta
ria, M.* Luisa Bauzá. —V.° B.°-El Vice- 
precidente, Dr. Amonio Sancho.

Núm. 521 
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

URBANA

Presupuestos de 1942 - 43 - 44 
Don Sebastián Cataoy Juliá, Recaudador

Ejecutivo de Contribuciones e Impues 
tos del Estado de la villa de Pollensa, 
provincia de Baleares.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos de la Contribución y 
peí iodo más arriba expresados, contra 
Don José Cerdá Vives y D.a Margarita 
Reig Solivellas, como propietarios proin
diviso y en partes iguales, resulta que la 
finca en el mismo embargada (Casa y 
corral sita en la calle de Torres número 
11, en Pollensa) se halla gravada con un 
censo de 6 libras 5 sueldos, equivalentes 
a 20*77 ptas. redimible al fuero del 3 por 
ciento, inscrito actualmente a favor de 
D.* Margarita Reig Solivellas, en virtud 
de la escritura de división otorgidi en 
Pollensa el 6 marzo de 1888, ante el Nota
rio D. Gabriel Ribas, y no conociendo el 
que suscribe el actual paradero o domici
lio de la nombrada acreedora, expongo el 
presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
en la Alcaldía de este término municipal, 
para que pueda llegar a conocimiento de 
la misma, que con fecha de hoy, se ha 
dictado la siguiente

«Providencia de subasta de finca.—No 
habiendo satisfecho D. José Cerdá Vives 
y D.a Margarita Reig Solivellas, como 
propietarios proindiviso y en partes igua
les, sus descubiertos que se le tienen re 
clamados en este expediente, ni podido 
realizarse los mismos por el embargo y 
venta de otros bienes, se acuerda la ena 
jenación en pública subasta del inmueble 
perteneciente a-dichos deudores, cuyo 
acto se verificará, bajo la presidencia del 
Señor Juez Municipal de esta villa, con 
asistencia del Recaudador que suscribe y 
del Secretario del Juzgado, quien levan
tará acta suscrita por las mencionadas 
personas y por el adjudicatario, si lo hu
biere, el dia diez y siete de marzo de 1945, 
y hora de las nueve, siendo posturas ad
misibles en la subasta las que cubran las 
dos terceras partes del importe líquido de 
la capitalización, y participando el Señor 
Juez al limo. Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia si quedó aquella desier
ta o hubo adjudicatario, y en este caso su 
nombre y el precio de adjudicación, todo 
cumpliendo lo preceptuado en el art.° 118 
del vigente Estatuto de Recaudación de 
1b diciembre de 1928.—Comuniqúese esta 
providencia al Juzgado Municipal de esta 
villa y notifiquese a los referidos deudores 
y a la acreedora hipotecaria, y anuncíese 
al público por medio de edictos en el Bo 
LKTIN Oe ic ia l  y en la Alcaldía de esta 
villa.» .

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo acordado en la providencia prein
serta, y en la forma que dispone el artí
culo 154 del vigente Estatuto de Recau
dación, para que pueda llegar a conoci
miento de la referida acreedora Doña 

Margarita Reig Solivellas, advirtiéndole 
que, como acreedora hipotecaria, puede 
intervenir en la venta y utilizar, en de
fecto de los deudores, los miemos dere
chos que a éstos les concede el art.° 115 
del vigente Estatuto de Recaudación de 
18 diciembre de 1928, según preceptúa el 
art.° 117 del mencionado Estatuto de Re
caudación.

Pollensa, a 23 febrero de 1945.—El Re
caudador Ejecutivo, S. Catany.

♦ * ♦
Núm. 521

CONTRIBUCION TERRITORIAL 
RUSTICA

Presupuestos de 1943 y 1944
Don Sebastián Catany Juliá, Recaudador 

Ejecutivo de Contribuciones e Impues
tos del Estado, de la ciudad de Alcu
dia, provincia de Baleares.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos referentes al antes 
expresado concepto y correspondientes a 
los indicados periodos contra D. Jerónimo 
Jofre Ginart, de ignorado paradero y sin 
que conste en la actualidad persona al
guna que le represente, se ha dictado con 
fecha de hoy, la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
D. Jerónimo Jofre Ginart sus descubier 
que se le tienen reclamados en este expe
diente, ni podido realizárselos mismos por 
el embargo y venta de otros bienes, se 
acuerda la enageaacióu en pública subas 
ta del inmueble perteneciente a dicho 
deudor, cuyo acto se verificará, bajo la 
presidencia del Señor Juez Municipal de 
esta ciudad, con asistencia del Recauda
dor que suscribe y del Secretario dei Juz 
gado, quien levantará acta suscrita por las 
mencionadas personas y por el adjudica
tario, si lo hubiere, el dia 17 de marzo de 
1945, a las once horas, en el Juzgado 
Municipal de esta ciudad, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe de 
la capitalización, y participando el señor 
Juez al limo. Sr. Delegado de Hacien 
da de esta provincia si quedó aquélla 
desierta o hubo adjudicatario, y en este 
caso su nombre y el precio de adjudica
ción, todo cumpliendo lo dispuesto en 
el artículo 118 del vigente Estatuto de 
Recaudación de 18 diciembre de 1928.— 
Comuniqúese esta providencia al Juzgado 
Municipal de esta ciudad y notifiquese al 
referido deudor y a los acreedores hipo
tecarios, en su caso, y anúnciese al pú
blico por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia».

Lo que se hace público por medio del 
presente Edicto en cumplimiento de lo 
acordado en la providencia preinserta y 
en la forma que dispone el art.° 154 del 
vigente Estatuto de Recaudación, para 
que pueda llegar a conocimie ito del ex
presado deudor D. Jerónimo Jofre Ginart, 
por si quieren hacer uso de los derechos 
que le concede el art. 115 del vigente Es
tatuto de Recaudación, y librar la finca 
del embargo trabado, pagando el débito 
principal, recargos, gastos y costas cau
dados.

A cudia, a 23 febrero de 1945.—El Re
caudador Ejecutivo, 8. Catany.

***
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RUSTICA

Presupuestos de 1943 y 1944
TÉRMINO MUNICIPAL DE ALCUDIA

Don Sebastián Catañy Juliá, Recaudador 
Ejecutivo de Contribuciones de la ciu
dad de Alcudia, provincia de Balea
res.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo contra D. Jerónimo Jofre Gi
nart, por débitos del concepto contribu
tivo y presupuestos expresados, se ha 
dictado con fecha de hoy la siguiente

Providencia de subasta de tinca.—No 
habiendo satisfecho D. Jerónimo Jofre 
Ginart, sus descubiertos q u  j se le tienen 
reclamados en es e expediente, ni podi
do realizarse los mismos por el embargo 
y venta de otros bienes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes a dicho deudor, 
cuyo acto se verificará bajo la presiden
cia del Sr. Juez Municipal de este pueblo, 
con asistencia del ejecutor que suscribe 
y del Secretario dei Juzgido, quien le
vantará acta suscrita por las menciona
das personas y por el adjudicatario, si lo 
hubiere, el día diez y siete de marzo de 
1945 .y hora de las once, en el Juzgado 
Municipal de esta ciudad, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe de la 
capitalización, y participando el Sr. Juez 

al Delegado de Hacienda de esta provin
cia si quedó aquélla desierta o hubo adju
dicatario, y en este caso su nombre y el 
precio de la adjudicación; todo cumplien
do lo preceptuado en el artículo 118 del 
Estatuto de Recaudación.

Comuniqúese esta providencia al Juz
gado Municipal de esta ciudad y notifíque- 
se al referido deudor y a los acreedo
res hipotecarios en su caso, y anúnciese 
al público por medio de Edictos en las 
Casas Consistoriales y en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo, para cono 
cimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se ce
lebrará en el local, dia y hura que expre
sa dicha providencia, y que se establecen 
las siguientes condiciones en cumplimien
to de lo dispuesto en el art.0 114 del Esta
tuto de Recaudación vigente:

1 .a Que los bienes trabados y a cuya 
enajenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación:

Clase, cabida y situación de la finca
Débito por principal, recargos y cos

tas: 96*95 pesetas.
Porción de tierra, sita en el término 

municipal de Alcudia, denominada «Can 
Petot» y en el pago «El Cortó», de cabida 
1 cuartón mas o menos, o sean 17*75 áreas, 
lindante por Norte con huerto de Miguel 
Capó, por Sur y Este con tierra de Anto
nio Qués, y por Oeste con huerio de Da
mián Fanals.

Capitalizición de la|misma: 328*00 pe
setas.

Valor para las súbala: 218*67 pesetas.
2 .a Que los deudores o sus causaha- 

bientes, y los creedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar la tinca en cual
quier momento anterior al de la adjudi 
cación, pagando el principal, recargos o 
dietas, costas y demás gastos del procedi
miento.

3 .a Que los títulos de propiedad del 
inmueble están de manifiesto en esta ofi
cina hasta el dia de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la Presidencia el 5 por 100 del 
valor liquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y el pre 
cío de adjudicación; y

' 6.a Que si hecha ésta no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudica
tario a la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que 
ingresará en las Arcas del Tesoro Pú
blico.

Alcudii, a 23 de febrero de 19*5. — El 
Recaudador Ejecutivo, Sebastián Catany.

* * *
Núm. 548

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA
Habiéndose extraviado la póliza nú

mero 111.208 que libró el Banco Vitalicio 
de España a D. José Ziforteza Musoles 
en 27 de enero de 1925 se hace público 
por el presente, que si no fuese presenta
da en la Dirección General de la Compa
ñía dentro del término de treinta días, a 
contar desde la fecha de esta inserción, 
se tendrá por nula y sin efecto y se abo
nará su importe al beneficiario que resul
te de los documentos que obran en esta 
Sociedad.

Barcelona 28 de febrero de 1945.—Por 
el Banco Vitalicio de España, Manuel 
García de Ocón.

• *
Núm 562

BANCO AGRARIO DE BALEARES
De conformidad a lo dispuesto en los 

Estatutos de este B meo en su artículo 21 
se convoca a los Sres. Accionistas a Jun
ta General ordinaria para la lectura de 
la Memoria y aprobación del Balance del 
finido ejercicio; acto que se celebrará en 
el local social el día 24 del actual mes a 
las 16 horas.

Los Sres. Accionistas que deseen con
currir a dicha Junta deberán proveerse 
de la papeleta de asistencia que les será 
expedida en la Secretaría de esta Socie
dad, prévio depósito en la Caja de las 
acciones de que sean poseedores con vein
ticuatro horas de anticipación a la seña
lada para dicho acto.

Palma, 5 marzo de 1945.—El Presiden
te, Guillermo Ripoll —El Secretario inte
rino, José Fontirroig.

PA LMAEb o u e l a -Tipo g r á f io a
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POLVORINES PARTICULARES PARA EL SERVICIO EXCLUSIVO DE LOS 

CONSUMIDORES

Art. 128. Lo b polvorines autorizados reglamentariamente co
mo anejos a explotaciones de minas y canteras para guardar ex
plosivos destinados al consumo propio, no podrán ceder ninguna 
cantidad de los mismos a entidades o trabajos que no dependan 
del titular a no mediar autorización escrita de la Jefatura del Dis 
trito Minero, o en casos urgentes, de la Guardia Civil. Se anotarán 
las salidas y entradas correspondientes en los respectivos libros 
de explosivos a que se refiere el artículo 132.

CAPACIDAD DE LOS PABELLONES O NICHOS DE UN POLVORIN
PARTICULAR

Art. 129. Los polvorines particulares podrán ser superficiales 
o subterráneos y tendrán la capacidad adecuada al consumo men
sual de la entidad titu ar y a la facilidad económica del transporte 
délas remesas. No rebasarán de 200 cajas (5.000 kilogramos la 
capacidad de cada pabellón superficial, y de 40 cajas la de cada 
nicho subterráneo, debidamente protegidos y aislados en sus po 
sibles comunicaciones con otras instalaciones o con otras labores 
mineras con sujeción a un proyecto aprobado por la Dirección 
General de Minas, siguiendo los trámites reglamentarios.

ENVASES REGLAMENTARIOS
Art. 130. De acuerdo con las disposiciones del Ministerio de 

Hacienda y con las conveniencias del Servicio de Minas, los ex 
plosivas y sus accesorios han de ir envasados al salir de las fábri
cas en la forma y cantidades que se expresan a continuación:

La pólvora de mina, en paquetes de un kilogramo, y la pólvora 
en polvo para pirotecnia, en saquitos de cinco kilogramos en en
vases de madera.

Las pólvoras de caza, en unidades de 100, 250, 500, 1.000 y 
2.500 gramos, en envases exteriores de madera.

La dinamita y demás explosivos rompedores, cualquiera que 
sea su potencia, en cartuchos cilindricos de papel de diferentes 
colores y diámetros, según sea su destino, contenidos en paquetes 
rotulados de cartón con peso neto de 2,5 kilogramos y embalados 
estos paquetes por docenas en cajas de madera con agarradores 
manejables, que contienen, por tanto, 25 kilogramos neto cada 
uno.

Las cápsulas detonadoras para mecha de pólvora, en cajitas 
metálicas de 100 cápsulas cada una, embaladas en cajas de tabla 
gruesa con tapa atornillada.

*3

CAPITULO VI
E XjP L O S I V O S

INTERVENCIÓN DEL ESTADO
Art. 120. La fabricación, el transporte y comercio, la tenencia 

y el empleo de toda clase de sustancias explosivas, fulminantes y 
deflagrantes (pólvoras, dinamitas, nitramitas, detonadores, etc.), 
son actividades que quedan sujetas a la Intervención del Estado, 
por medio de los Organismos que se indican a continuación:

La Dirección General de Seguridad y la de la Guardia Civil 
intervendrán en todo cuanto se refiera a la fabricación, transporte, 
comercio, tenencia y uso de los explosivos.

La Dirección General de Contribución por Usos y Consumos 
intervendrá en cuanto se refiere a los efectos tributarios.

La Dirección General de Minas y Combustibles interviene en el 
aspecto técnico de la fabricación, almacenamiento y empleo de los 
explosivos industriales para usos civiles, con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

Cuanto concierne a explosivos para uso militar queda sujeto 
exclusivamente a la Intervención de los Organismos competentes 
de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire.

CLASIFICACIÓN OFICIAL DE LOS EXPLOSIVOS CIVILES.—LISTA DE
LOS AUTORIZADOS

Art. 121. Los explosivos industriales para usos civiles se cía' 
sificarán: Por su potencia, por su aplicación predominante y por 
su composición físico química.

Por su potencia riscal (efecto útil Trauz en bloque de plomo 
comparado con el ácido picrico puro) se dividen en: Explosivos de 
baja, media y gran potencia.

Por su aplicación se dividen en: Pólvoras de caza (negra o sin 
humo), de minas, de pirotecnia; explosivos para canteras o para 
minas subterráneas (los sobre oxigenados), para atmósferas infla
mables (los llamados de seguridad), para trabajos bajo el agua, 
para temperaturas bajas (los incongelables), para cebos.

Por su composición físico química se clasifican en: Gomas, 
Dinamitas, Nitramitas, Gelamonitas, Amonales, Cloratitas, Trilita- 
dos, Oxiliquitas y Fulminantes. Estos nombres son genéricos y 
usuales. Todo otro nombre comercial distinto de ellos deberá ir 
acompañado de su asimilación a uno de los citados, autorizada por 
la Dirección General de Minas y con una numeración específica 
(Dinamita núm. 1, núm. 3, etc.).
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AUTORIZACIÓN PARA FABRICAR EXPLOSIVOS
Art. 122. Nadie podrá dedicarse a la fabricación, almacena

miento, tráfico y venta de explosivos industriales para usos civiles 
sin una autorización expresa de la Dirección General de Minas y 
Combustibles y otra de la de Seguridad.

La fabricación se ajustará, por lo que se refiere a la naturaleza 
y cantidad de los ingredientes que entren en la composición de los 
cartuchos, así como a las instalaciones y talleres donde se prepa
ran, a lo que prescriban los Reglamentos y disposiciones vigentes, 
dictados por la Dirección General de Minas y Combustibles, y a 
las normas que en lo sucesivo habrán de dictarse para cumpli
miento de este Reglamento.

PROHIBICIÓN DE EMPLEAR OTROS EXPLOSIVOS
Art. 123. En ningún trabajo civil que requiera voladuras o 

disparos de troceo de rocas u otros materiales podrán emplearse 
explosivos distintos de los autorizados por el Ministerio de Indus
tria y Comercio y clasificados por el de Hacienda a los efectos 
tributarios. •
SOLICITUDES PARA INSTALAR FÁBRICAS, TALLERES O DEPÓSITOS DE

EXPLOSIVOS
Art. 124. Toda entidad particular que se proponga fabricar o 

expender un explosivo incluido o no en la lista a que alude el 
artículo 121, y que no estuviera ya autorizada para ello, deberá 
solicitarlo, por separado, en dos instancias: una dirigida a la Di
rección General de Seguridad y otra a la de Minas y Combustibles.

La primera irá acompañada de referencias y certificaciones 
acerca de la nacionalidad y carencia de antecedentes penales de 
los elementos directivos y administrativos que hubieran de actuar 
en el negocio. .

La segunda instancia se cursará por la Jefatura del Distrito 
Minero correspondiente, acompañada de la Memoria, proyecto y 
planos que exigen los Reglamentos y las normas que estén vigen
tes y se tramitará como en dichas disposiciones se ordena, para 
que la Superioridad resuelva lo pertinente después de recibir los 
asesoramientos reglamentarios y de oir al Alto Estado Mayor, en 
lo que concierne al establecimiento de fábricas o grandes depósi
tos para capacidades de más de 1.000 cajas de explosivos o de la 
cantidad de detonadores correspondientes a 500 kilogramos de 
material fulminante.
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DEPÓSITOS REGIONALES Y EXPE^ DEDURÍAS SUBALTERNAS DE EX
PLOSIVOS Y ACCESORIOS

Art. 125. Además de los depósitos anejos a las fábricas, se 
podrán ocupar de la venta de explosivos y accesorios otros depó 
sitos regionales y otras expendedurías subalternas con depósitos 
locales de menor importancia.

Unos y otros pueden establecerse en recintos superficiales o 
subterráneos y estarán construidos, instalados y protegidos con 
arreglo a un proyecto formulado y aprobado reglamentariamente 
por la Dirección General de Minas y Combustibles con arreglo a 
normas vigentes.

CLASIFICACION FISCAL Y RESPETO A LOS DERECHOS DE PROPIEDAD
INDUSTRIAL

Art. 126. Una vez autorizado un fabricante de explosivos para 
ejercer su industria, solicitará de la Dirección General de la Con 
tribución por Usos y Consumos, antes de expender sus productos 
al mercado, la oportuna clasificación, si ya no estuviera hecha, 
de los que se proponga elaborar,, a los efectos tributarios, con 
arreglo a las disposiciones del Ministerio de Hacienda.

Queda bien entendido que ni las autorizaciones para fabricar 
ni las clasificaciones fiscales prejuzgan nada respecto a derechos 
de propiedad industrial (patentes, marcas, nombres registrados, 
licencias de introducción o de fabricación, etc.).

ABASTECIMIENfO OBLIGATORIO DE LOS DEPÓSITOS REGIONALES
Art. 127. Determinada la clasificación de los explosivos civi 

les, es obligatorio que todos"los depósitos regionales estén bien 
abastecidos de las diversas categorías de explosivos y accesorios 
que se requieran habitualmeute en la región respectiva.

El suministro de explosivos, de mechas, de detonadores, esto
pines, tenacillas, etc., requerido por un consumidor autorizado; es 
obligatorio para el proveedor regional a quien aquél haya dirigido 
su pedido, sin exclusivismos ni preferencias que no estén justifica
das por una orden especial de la Jefatura de Minas.

Al prudente arbitrio de las Jefaturas de loe Distritos Mineros 
se encomienda el alcance de esta prescripción inspirada en bene
ficio exclusivo de la producción minera, para evitar suspensiones 
de trabajo motivadas por abastecimientos deficientes.

Cada consumidor podrá abastecerse libremente de la fábrica o
depósito que prefiera.
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